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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
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4509 Relación de deudores del Reg. Empleados de Hogar Fijos que, de conformidad con el artículo 168 del R.D. 1.637/95,
de 6 de octubre (B.O.E. de 24/10/95), han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección
Provincial, al desconocerse su paradero.

‡suf‡ ‡txc‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. de 27/11/92), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan a
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el
importe de su deuda con la Seguridad Social.

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial (Alfonso X El Sabio, n.º 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O.M. de 22 de febrero de 1996.

Cód. Cta. Cot. Nombre Localidad Periodo Importe
3000019301 Barceló Martínez, Juan José Puente Tocinos 0185 a 0286 31.961

Carril Albercoque (C.P. 30006)
3001023664 Martínez García, Clara María Los Ramos (Murcia) 01195 a 0695 130.337

Cl. Rincón de Almodóvar, s/n. (C.P. 30589)
Murcia a 9 de enero de 1998.— El Director Provincial, Eduardo Cos Tejada.‡ t x f ‡
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
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4510 Relación de deudores del Reg. Empleados de Hogar Discontinuos que, de conformidad con el artículo 168 del R.D.
1.637/95, de 6 de octubre (B.O.E. de 24/10/95), han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta
Dirección Provincial, al desconocerse su paradero.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. de 27/11/92), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan a
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el
importe de su deuda con la Seguridad Social.

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial (Alfonso X El Sabio, n.º 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O.M. de 22 de febrero de 1996.

Cód. Cta. Cot. Nombre Localidad Periodo Importe
3000756691 Palazón Vivancos, Juana Murcia 0595 a 0595 21.723

Cl. Manchegos 6, Edf. Santa Ana
(C.P. 30012)

Murcia a 9 de enero de 1998.— El Director Provincial, Eduardo Cos Tejada.‡ t x f ‡
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